
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE VICTOR HUGO HERNÁNDEZ CANTERO Y OTROS 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y OTROS 

RADICADO 76001-33-33-001-2013-00149-00 

 
Auto de Sustanciación No. 022 

 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en sentencia de fecha 

30 de noviembre de 2020, proferida dentro del presente proceso, que REVOCÓ la 

sentencia No. 31 del 16 de febrero de 2016, proferida por este Despacho, y en su 

lugar dispuso negar las pretensiones de la demanda, argumentando que, la 

medida impuesta al señor Milton Hernández Cantero no desbordó los criterios 

de proporcionalidad inherentes a la adopción de este tipo de decisiones, toda 

vez que existían indicios de responsabilidad en su contra, máxime cuando él 

aceptó que fue quien accionó el arma en contra de la víctima y la Policía le 

incautó el arma.  

 

NOTIFIQUESE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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